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PARTE OFICIAL 

nBDBICU DEL M E M  lE  HHSIEOS

S. M. el Key  Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
8. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaimei Doña Beatriz y  Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
én su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pttrtoiUM de la Augusta Real Ffrmilia»

r a iS T E R IO  DE ESTADO

EXPOSICION ■ '
SEÑOR: La ley austríaca de 26 de Fe

brero de 1907, reformando la de 26 de 
Diciembre de 1895, relativa á los'dere
chos de autor sobre obras de literatura, 
arte y fotografía, ordéna que, mediante 
disposición dictada por el Ministerio de 
Justicia y publicada en el Boletín de las 
Leyes del Imperio, podrán aplicarse, en 
todo ó en parte, las prescripciones que 
contiene á las obras de autores de Na
ciones que no tengan Tratado con el Im 

perio, siempre que exista la reciproci
dad en cuanto al reconocimiento de los 
derechos de autor. Por otra parte, el ar
tículo 50 de nuestra Ley de 10 de Enero 
de 1879, sobre propiedad intelectual, pre
viene que disfrutarán en España las ven
tajas y beneficios que concede, los nació-* 
nales de los Estados cuya legislación re
conozca á los españoles la propiedad in
telectual, dentro de los límites que dicha 
Ley establece, sin necesidad de que me
die Tratado.

En consecuencia, seguidas las adecua
das negociaciones con el Gobierno aus
tríaco, el Ministro que suscribe, de aouem
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do con el de Instrucción Pública y Bailas 
Artes, üena la honra do someter á la 
aprobación de V. M# el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, í.® de Abril de 1912.
‘ SEÑOR' , ""

 ̂ " A Jj. R. P. de V. M.,
Mannel Gnrcía Prieto.

■ REAL DECRETO 
Por cuanto el Miinsterio Impérial y 

R al austríaco de la Justicia ha declara- 
di> que, desde el momento en que entre 
Bii vigor el presente Decreto, queda cum
plida la reciprocidad respecto de la Mo- 
r r  quíi española en materia de propie- 
d"  ̂ ii>*rdectual,

Vep en disponer lo siguiente: 
A a..,j!o 1.® Garantida como está en 

ambos países la reciprocidad de que tra
ta el artículo 50 do la Ley do 10 de Enero 
de Í879, gozarán en España los naciona
les aMl̂ tflacos de las ventajas concedidas 
en la referida ley, en tanto en cuanto sus 
obras estén protegidas y conserven su 
protección en Austria, no pudieado re
clamarla en España sobre las obras que 
no gczasan en aquel Imperio del derecho 
de propiedad, por haber transcurrido el 
plazo de la ley fijado para qus entren en 
el dominio púoiico, aunqutí la ley espa
ñola conceda un plazo más largo que el 
otorgado por las leyes vlgantts en Aus-

, Be entenderá, asimismo, que una vez 
publicado el presente Decreto, se consi- 
dérim cumplidas las formalidades y re
quisitos exigidos por las legislaciones de 
ambos países para extender á loa nacio
nales respectivos la protección que fias 
leyes conceden,

Art. 2.® Eaíe Decreto os aplicable á las 
cbrss que estén protegidas en ambos paí
ses en la fecha en que las disposiciones 
que eoniiene comiencen á regir, así como 
también las ’que en adelante obtengan 
protección en cualquiera de las dos na
ciones, no pudiendo reclamar en ningún 
caso las que hubieran perdido ese de
recho,

Art. 3." Las disposiciones contenidas 
en el presente Decreto comenzarán á re
gir daade el día 16 del corriente mes.

Daáo en Palacio á primero de Abril de 
mil novecientos doce.

ALFONSa
Ei Ministro de Establo,
Manuel García Prieto.

i i i g T E E i o  m  m m  í  j i t i c í a

EXPOSICION,
SEÑOR: De atención preferente son, 

sin duda alguna, todas las cuBsíiones en
caminadas á mejorar la coBdidón social, 
cuya importancia sube de ?>imto cuando 
se trata de la reforma ó mejora de la ju 
ventud abandonada.

Problema es éste que preocupa houÉia*

mente á nuestra Nacióa, en la que, des
graciadamente, las instituciones protec
toras son singularísimas, y por ello el 
Gobierno ha de rqirar todo empeño que 
á tal ñn se encamine con señalado in
terés,

Gran aplauso merece, y desde luego el 
Gobierno de V. M. se lo tributa sin rega
teos, la Junta de Patronato de Vallado- 
lid, y señaladamente su virtuosísimo 
Prelado, Eminentísimo Sr. D. José María 
Cos, que con cristiano celo vienen persi
guiendo la meritoria obra de protección 
á la infancia y sosteniendo con caridad 
inagotable, desde 1904, un asilo que, bajo 
la denominación da Patronato de niños 
desamparados, se instaló en aquella ca
pital, con el concurso de algunos donan
tes, en una finca adquirida por iniciativa 
del Eminentísimo Prelado, y que, repa
rada y ensanchada con nuevas edificacio
nes, ha servido para dar enseñanza, ab 
bergue y educación cristiana á muchos 
niños y jóvenes.

Incansable la Junta en sus propósitos, 
cuando, merced á continuados esfuerzos, 
ha logrado que aquel Asilo, faro tutelar 
de la infancia necesitada, sea una reali
dad para los niños desvalidos, sin dete
nerse en su meritoria labor, sin vacilar 
por lo abrumador de su empeño, busca 
más amplios horizontes y aspira á ensan
char fia esfera de acción, de suerte que su 
benéfico influjo alcance, no sólo á los mu- 
chachvos desamparados, sino támbién á 
los viciosos y delincuentes, poniéndose 
en relación con las Autoridades judicia
les y gubernativas de la ciudad, para que, 
sin perder su carácter de institución pri
vada, pueda satisfacer necesidades cada 
vez más sentidas en el orden penitencia
rio, y sea institución que corrija y redi
ma á los jóvenes que lo han menester, á 
fin da devolverles como miembros socia
les sanos y útiles.

La ilustro Junta, dando así un alto 
ejemplo digno de ser imitado, ha acor
dado, en sesión da 15 de Noviembre de 
1910, convertir aquel Establecimiento en 
Escuela de Reforma para menores aban
donados, viciosos y delincuentes de aque
lla ciudad; y amparándose en las dispo- * 
siciones vigentes y con especialidad en 
la Ley de 4 de Enero de 1883, ha solici
tado por conducto dei Eminentísimo se
ñor Arzobispo de aquella Diócesis, Don 
José María Cos, su digno Presidente, le
galizar la situación de esa magna obra, 
llamada á realizar tan alto fin social.

Por tales consideraciones, él Ministro 
que suscribe, de acuerdo y con el pare
cer del Consejo, tiene el honor de some
ter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid, 28 de Marzo de 1912.

' ; V ■ ■ SEÑOR: '
^   ̂ A L. R. P. de V. M.,

Diêo ArUs Miranda»

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex 

puestas por el Ministro de Gracia y 
ticiaj de acuerdo con el Consejo de M *  
nistros.

Vengo en decretar fio siguiente:
Artículo 1.® En virtud de lo dispuesto 

en el artículo 7.® da la Loy de 4 de Enero 
de 1883, se autoriza al Patronato de Ni
ños Desamparados da Valladolid, y en su 
representación á la Junta directiva de 
Patronos, que preside el Excmo. Sr. Ar
zobispo de aquella Diócesis, para conver
tir el Asilo de Niños Desamparados, que 
hoy tiene, en Escuela da Reforma para 
menores abandonados, viciosos y delin
cuentes que pertenezcan á dicha capital, 
ó bien sea decretado su internado por loa 
Tribunales de la misma,

Art. 2.  ̂ Ingresarán, por lo tanto, en 
esta Asilo:

1.® Los menores de quince años, va
gabundos y desamparados por orfandad 
ó por abandono y negligencia de los pa
dres, previa comprobación de estos ex
tremos mediante expediente incoado por 
la Autoridad civil.

2.® Los hijos varones no emancipa
dos, viciosos y rebeldes á la voluntad de 
los padres, que sean por esto sometidos 
á la corrección que establecen los artícu
los 156 y 157 del Código Civil.

3.® Los arrestados gubernativos ma
yores do nueve años y menores de 
quince.

4.® Los procesados menores de quin
ce años que deban sufrir prisión preven
tiva y no sean reincidentes ni reiterantes 
con arreglo á lo dispuesto en la Ley de 
81 de Diciembre de 1908.

5.” Loa mayores de nueve años y me
nores de quince absueltos por los Tribu
nales de la capital, y declarados irres
ponsables por falta de discernimiento, 
con arreglo al apartado tercero del ar
tículo 8.® del Código Penal.

6.® Los mayores de nueve años y me
nores de quince sentenciados por prime
ra vez á penas de arresto menor ó sus 
equivalentes, tendrán también ingreso 
en la Escuela do Reforma, considerada 
ésta, á los efectos del. artículo 119 del 
Código Penal, como casa del Ayunta
miento.

7.® Los jóvenes menores de dieciocho 
años que no ftongan persona abonada 
que se encargue de su vigilancia y si ij 
fran penas de arresto mayor en la Cárcel 
pública, podrán quedar, al extinguir su 
tiempo de prisión, á disposición y bajo 
la salvaguardia del Patronato.

Art. 3.® El ingreso de los menores, 
además de aquéllos que por sí y en uso 
de sus facultades, la Junta directiva de 
patronos determine, será decretado por 
los Tribunales como resultado del fallo, 
también como medio de prevención por 
los Jueces de iuAtruoción y como medida 
de orden social y educativo por el Go
bernador de la provincia.
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Art. 4.® Como la Institución tienopor 
jBn mejorar la triste situación de loa me
nores abandonados y facilitar á ia vez la 
enmienda y mejoramiento moral de los 
jóvenes viciosos y dolincuente.% los dife- 
renten departamentos de que el Asilo 
disponga habrán de eatur separados en
tre hí, según la condición de los interna
dos, para evitar el contacto entre las di
ferentes Clíígf'9.

Art. i).® Tanto por el carácter benéfico 
y de utilidad social que ha d^ llenar, 
como por el represivo que tambiáíi se 
propone, las Corperaciones provincial y 
municipal de Valladolid contribuirán á 
sn sostenimieíito con subvenciones anua
les que compensen el coste do alimenta
ción, educíición y vlglJancm do aquellos 
internados del orden judicial y guberoa* 
tivo, cuyo sostenimiento pertenece al 
concepto de «Corrección pública», p í  
como de los gastos suplidos en caso de 
pobreza do ios padre? ,̂ que dete?*mma ia 
Real orden de 12 de Síiirsio do Í89I sobre 
corrección psternj?.

La Junta directiva da Patronos arbi
trará otros rocurKoa por meiio do dona- 
tívos y suscripciones populare?*, además 
de la ayuda natural que el Eitado pueda 
ofrecerlo.

Art. 6.® Como escuela d© preserva
ción, para ©1 tratamieriío do les jóvenes 
será aplicado un régimen tutelar y refor 
mador, mediante la educación apropia
da, que ha do reemplazar eataramente á 
todo prcoedimiei^to penal.

A rt 7.® El Eütiblecioiie rto tendrá ca
rácter privado, y regirá su admlniBti’a- 
bión y funeionamieiito interior por Esta
tutos propios.

La Junta directiva de Patronos redao. 
tará un Reglamento, que someterá, en 
cuanto fuora necesario, á la aprobación 
del Gobiorno, á quiiiii incumbo la alta 
inspección y vigilancia.

Art. 8.® La Junta directiva de Patro
nos dotará el Establee* miento del perso
nal odiTc:'itivo, de vlgilanGÍa y auxiliar 
,quo sea necesario para la seguri lad y 
régimen de loa menores y delmoiiantos.

A l  t. 9.® Como cbra beoéíicsa y do ca
ridad, ©i Asilo estará libre de todo im- 
puosto ó cíírga del Estado y disfrutará 
ios berieüdüs de la pobrozt legal.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo do mil noveoiantos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

D ego Arias de Miranda.

’ REALES DECRETOS
Accediendo á les deseos d© D. Pran- 

éisco del Aguila Burgos, Magistrado de 
la Audiencia Territorial do Pamplona, 
electo,

Vengo en trasladarlo á igual plaza de 
la de la Coruña, vacante por nombra
miento para otro cargo de D. Manuel 
del Río,

Dado en Palacio á primero de Abril 
de mí! novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, .

Diego Arias do Miranda.

Accediendo á los (Jeseos.de Manuel 
Alonso López, Fres dente de ia Audien
cia Provincial de^Badííjoz, electo,

Vengo en nombrarlo para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Pamplc- 
na, vacante por traslación do D. Francis
co del Aguila.

Dado ©o Palacio á primero de Abril 
de mil nova-cientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Grada y Justicia,

Diego Arias de Miranda,

Accediendo á  los deseos de D, Manuel 
del Río y Toledano, Magistrado dala Au
diencia Tarritodai de la Goruña, electo, 

Veago en nor/¿brarle para la plaza do 
Presidente de la Provincial de Badajoz, 
vacanta por hab?r sido ía?:ab'-éii nombra
do patra otro cargo D. Maaucl Alonso.

Dado ©n Palacio á prisnero da Abril de 
mil novecleiitos doca.

ALFONSO..
El Ministro de Gracia y Justicia,

Die¿'o Arisá de Miranda,

Conforman lome con lo propuesto por 
©1 Mitoistro do Gracia y Justicia, de acuer
do con el Concejo do Ministros/

Vengo en aprobar el pliego de condi
ciones para contratar en pública subasta, 
por tiempo de cuatro años, ©1 suministro 
de víveres para los recluscs en las Pri 
siones de Eitad^ do Sm Fernando y 
Puerto de S^nta Maríía y s u s  enfermerías, 
pudiendo delegar el Ministro de Gracia y 
Justicia todo lo relativo á  este servicio 
en el Director general do Prisiones.

Dado en Palacio á primero de Abril do 
mil'novecientos doce.

ALFONSO.
RI Ministro de Gracia y Justicia,^

Diego Arias de Miranda.

i l lT E IlIO  m M  OÜEEM
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: En vista d© una consulta 
del Gobernador civil de Málsga y de 
acuerdo con lo informado por el Minis
terio d© la Gobernación,

El Rev (q. D.g.) se ha servido disponer 
que el Presidente de los Jurados de co
merciantes é industriales áqiie se rañere 
el párrafo 1.® del artículo 57 de las Ins 
tracciones para la aplicación de ia ley de 
Reclutamiento de 27 de Febrero último, 
en las capitalidades de las Cajas de re
cluta donde no existan Cámaras de Co
mercio, Indu&trla y Navegación, sea ele
gido entre los seis individuos que cons
tituyen aquéllos, ©n idéntica forma que

lo verifican los Jurados mixtos de patro
nos y obraros.

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conoclmianto y demás afectos. Dloñ ar
do á V. E. muchos años. Msíúrid, 2 de 
Marzo de 5Ú12*

LÜQÜE.
Señor...

— O » » — -
SIIETEEIS m ISTEÜCClél FÜBIIÜA

Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
Ihno. Sr.: En viata del iaforme favora

ble emitido por la Junta facuUattva \o  
ArchivoíB, Bibliotecas y Musees, y del 
igualmímto favorable de la Real Aca de
mia de Cioncks Mor&les y PoiítirEií, que 
so publií>6 con la Real ordan da 27 do 
Abrü del año próximo plisado, reiíovrn- 
do la  suscdpc^óa por cinco años do la 
obra de D. Agustín Laseraa y  Loi>ez de 
la Hoz, Barón de Sacro Lirio, titud'da 
«El Mvmdo»,

8. M. el Eev (q. D. g.) se ha srrvido 
disponer que con destino á las Bibliote
cas públicas de! Estado bo adquieran 300 
ejemplares dcd tomo sorraspandlantí'- al 
presante año, 6 sea «El Mundo en 1910- 
1911», a l  precio de 10 pesetas cada ejcin- 
piar, y qué el importe total de la suscrip
ción, o sean 3.000 pesetas, se libra á 
favor del Interesado, previo ol cor ros pon- 
diente parte do fogceso en el Depósito de 
libros, con catgo al crédito de 500.000 
pesetas eonElgnado, entra otros exh*eraos, 
para adquisición de libros, en el espíta
lo 18, artículo üriico, concepto 21 leí pre- 
supueeto vigente de este Minfstíudo.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. DIob guar
de á V. I. ?>:mcho3 años, Madrid, 29 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr,: Rasulíando que D. Agustín 
Lhardj, D. C.íOíüo Piá, D. Jacinto Gata-, 
vio Picó • y D. Jacinto Felipe Ph>;>n, eje
cutores da ia última voluntad dal ildstra 
pintor i). Antonio Gomar, fallecido en 
Junio del año próximo pasado, dirlgio- 
roD, con fecha 27 dol actual, á la lospec • 
cióü General de Ja Ex¿,|03ieióii r¿;i-‘ieaal 
de Pintara, EMUitura y  Arqaitoclu.-.a una 
instancia expresando el deseo do pregan- 
tar en dicho Ce rtaineii, dentro del nú ma
ro qae ei Eegiamo-¿ito permite, algiiaaa 
da las obras dal artista mencionado, fan- 
dando tal pretensión en ol propósito da 
responder á la idea que el Sr. Gomar 
abrigaba de acudir á esta Expcdclón, y 
en los antecodaates que existan respecto 
de homvonajes de la misma índole rendi* 
dos á varios esclaracidcs artistas después 
de su fallecí mien to:

Resultando que ©1 Inspector general 
de la Exposición, al remitir la insta acia 
referida á este Miaieterio, informa m el
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Sentido de que se acceda á lo solicitado, 
indicando la conveniencia de que se dic
te, como artículo adicional a! Reglamen* 
to vigente, una disposición de carácter 
general aplicable á todos los artistas fa- 
l i :r iio se n lo s  períodos que medien de

 ̂ú otra Exposición:
Resultando que incoado sobre el asun

to el oportuno expediente, todos los dic
támenes en él emitidos son de conformi
dad con la propuesta del Inspector ge
neral:

Considerando legítimo j  procedente 
que no se niegue la entrada en estos Cer
támenes anuales á las obras do artistas 
íalleoidos en el interregno da una á otra 
Exposición, puesto que puede suceder y 
de hecho sucade muchas veces, que el 
trabajo realizado en ese tiempo por aque
llos artistas se ejecuta con el propósito 
de exponer luego las obras en el subsi
guiente Certamen ofleial,

S. M, el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1° Que puedan figurar en las Exposi
ciones nacionales de Bellas Artes, las 
obras de autores fallecidos en el período 
que medie de una á otra Exposición.

2.  ̂ Que los representantes de los ex
presados artistas queden, para dieho efec
to, sujetos es todo á las prescripciones 
generales del Reglamento vigente de 27 
do Mayo de 1910; y

3.  ̂ Que esta soberana resolución se 
considere y estime como párrafo adicio
nal á las disposiciones del mismo carác
ter contenidas en el citado Reglamento.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
¥. I, muchos años. Madrid, 29 de Marzo 
de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

limo. Sr.: En ©1 expediente de que se 
hará mérito:

1.® Resultando que por Real orden 
comiinieada, del Ministerio de Gracia y 
Justicia, fecha 18 de Septiembre próximo 
pasado, se remitió á este Ministerio una 
instancia da la Diputación Provincial de 
Vizcaya, solicitando le sean confiados en 
depósito los documentos referentes al 
antiguo Señorío, que existen en el Ar
chivo de la Real Chandlloría de Valla- 
dolid:

2.® Resultando que por orden dé la  
Subsecretaría de este Ministerio, fecha 
22 de Septiembre, se envió la instancia á 
informe del Jefe del Archivo de la Chan- 
cillería de Valladolid, que lo emitió en 
los siguientes términos:

«limo. Sr.: Con la debida detención ha 
examinado el Archivero que suscribe la 
instancia presentada por la Excelentísi
ma Diputación de Vizcaya en solicitud 
da que le sean entregados poî  el Estado 
los documentos correspondientes á la 
Sala, que en el antiguo Tribunal de Ista

Ohancillería ejercía la jurisdicción espe
cial de Vizcaya y hoy constituye una 
importante sección de este Archivo, y 
habiendo meditado sus diferentes extre
mos al objeto de emitir el informe pedi
do por esa Superioridad, debo exponer 
lo siguiente;

>Son, en efecto, los referidos docu
mentos, que forman un total aproximado 
de 1.430 legajos, enormemente volumi
nosos, de pleitos, más las ejecutorias y 
provisiones incluidas en secciones apar
te, un caudal interesante para la Histo
ria, y muy especialmente, sin duda, para 
la de Vizcaya; pe^o este interés particu
lar no excluye el general ni justifica por 
consiguiente la disgregación que se pre
tende, pues la historia de Vizcaya no es 
una cosa ajena y completamente separa
da de la general de España.

»Además, los referidos pleitos, aunque 
seguidos con arreglo á su fuero por bil
baínos, durangueros ó vecinos de las En
cartaciones, lo cierto es que ya por resi- 
dir¡fuera del Señorío y tratarse do asun
tos propios de su residencia, ya por la 
intervención que por la parte ‘contraria 
tuviesen los castellanos ó vecinos de 
otras regiones, ya por otra porción de 
motivos, puede asegurarse que en la ma
yoría de los casos han de tener un inte
rés general y no solamente regional ó 
provincial.

»Con el mismo fundamento podría so
licitar, por ejemplo, el Colegio de la No
bleza ú otra entidad análoga la Sección 
de Hidalguías procedente de Tribunal 
especial también, la Sala de los Hijos- 
dalgos, y también de interés especial para 
una entidad determinada, y generalizan
do el procedimiento podrían disgregarse 
muchas colecciones de los Archivos del 
Estado.

»Un grave inconveniente habría de pre
sentarse además al practicar la separa
ción de documentos, que haría la opera
ción larguísima y punto menos que im
posible, .porque los pleitos de Vizcaya 
forman Sección separada, poro las ejecu
torias y Reales provisiones á ello refe
rentes, están mezcladas con todas las de
más de fuero común, de hijosdalgos,etc.> 
y el entresacado, careciendo de índice 
pues sólo guardan un ligero orden cro
nológico, obligaría al examen, uno á uno, 
de muchos millares de documentos (unos 
300.000), que llevaría algunos años de 
trabajo sin beneficio alguno para la cul
tura, y de abandono y retraso en la or
denación y catalogación dol Archivo, 
obra de que con tanta urgencia, se halla 
necesitado.

»Cierto que el emplazamiento do los 
referidos documentos no está en las con
diciones que fuera de desear, pues que 
las estancias en que se hallan son húme
das, por tener nivel más bajo que el ex
terior del edificio y no poderse trasladar 
á otras por estar todas llenas, algunas 
hasta en los suelos, y faltar anaquelerías,

pero este mal no es inevitable; estúdiese 
el modo de sanearlas y construir estan
terías donde sea posible, y se habrá re
mediado. La lluvia no penetra en ellas ni 
las vigas amenazan, al menos aparente
mente. Esto sucedía hasta las obras re
cientemente terminadas en otras Salast 
y el digno Archivero de la Diputación de 
Vizcaya, tuvo, en efecto, ocasión de apre
ciarlo cuando en Junio de 1908 visitó este 
Archivo, comisionado por la Corpora
ción, á cuya época deben referirse sus 
noticias.

»No he de terminar estas consideracio
nes, ilustrísimo señor, sin recordar que 
este Archivo, después de muchos años 
de pernicioso abandono, fué al fin cedido 
al Ministerio de Instrucción Pública, y por 
ésto encargado al Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, á principios 
del año 1906, comenzando desde tan re
ciente fecha á prestarle la atención que 
merece.

»Ea los cuatro años y ocho meses que 
lleva en esta situación, se ha iniciado un 
período de verdadero fiorecimiento y 
progreso para el mismo, cuyos beneficio
sos resultados son ya palpables, así en el 
orden material, merced á las obras rea
lizadas en su edificio por ese Ministerio» 
como en el orden técnico, por la labor 
asiduay constante d^ este escaso personal, 
como han tenido ocasión da apreciar los 
dignos Inspectores del Cuerpo en sus di
ferentes visitas.

»Este feliz comienzo es la mejor garan
tía de éxitos futuros, y todo hace presa
giar que siguiendo el mismo interés por 
parto de todos, en fecha no muy lejana 
podrá hallarse el establecimiento en las 
condiciones apetecibles»;

3.® Resultando que remitido este ex
pediente por orden de la Subsecretaría 
de 9 de Octubre último á la Junta facul
tativa do Archivos, Bibliotecas y Museos, 
ésta informó hacendó auyas las razones 
expuestas por el Jefo de la Chancíllerfa 
de Valiadoiid y en el mismo sentido ne
gativo que el último:

^Considerando que son de estimar loa 
^fundamentos y las razones alegadas en 
dichos informes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que no procede acceder á lo so
licitado por la Diputación Provincial de 
Vizcaya, continuando los documentos de 
que se trata eh el Archivo de la Ghanci- 
Hería de Valladolid.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de éste Ministerio.

limo. Sr.: S. M. ol Rey (q, D. g,) se ha 
servido disponer:

Que del crédito de 20.000 pesetas con
signado en el capítulo 18, artículo úni-

i
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00, concepto 18 del presupuesto de gastos 
de este Ministerio «Para suscripciones y 
adquisición de material científico y de
más gastos de los Archivos, Bibliotecas 
y Museos, se concedan á los Estableci
mientos que se indican y extendiéndose 
los libramientos de su razón á nombre 
délas personas que se mencionan:

Al Archivo Histórico Nacional y á fa
vor de D. Juan Menóndez Pidal, para los 
efectos del cobro, 4.000 pesetas.

Al Museo Arqueológico Nacional y á 
favor, para el mismo efecto, de D. Ro
drigo Amador de los Ríos, 3.000 pe
setas.

Al Archivo General de Simancas y á 
favor, para el mismo efecto, de D. Julián 
Paz y Espeso, 2.000 pesetas.

• Al Archivo General Central de Alcalá 
de Henares y á favor, para el mismo 
efecto, de D. Julio Melgares Marín, l.QOO 
pesetas.

A la Biblioteca de la Facultad de Filo
sofía y Letras de Madrid y á favor, para 
©1 mismo efecto, de D. José J, IJerrero y 
Sánchez, 2 000 pesetas.

A la Facultad de Derecho de Madrid y 
á favor, para el mismo efecto, de D, Po- 
licarpo Cuesta y Orduña, 500 pesetas.

A la Biblioteca de la Facultad de Mê  
dicina de Madrid y á favor, para el mis
mo efecto, do D. Enrique Rodríguez J i
ménez, 500 pesetas.

A la Biblioteca de la Facultad do Far
macia de Madrid y á favor, para el mis
mo efecto, de D. Servando Corrales y 
García, 500 pesetas.

A la Biblioteca del Museo de Ciencias 
de Madrid y á favor, para el mismo efec
to, de D. Rafael Ibarra y Belmonte, 250 
pesetas.

A la Biolloteca de la Escuela de Arqui
tectura de Madrid y á favor, para el mis
mo efecto, de D. Fernando Ariño y Gon
zález, 250 pesetas.

A la Biblioteca do la Escuela Indus
trial de Madrid, en la calle de San Mateo, 
y á favor, para el mismo efecto, de don 
Augel Stor y Redondo, 500 pesetas.

A la Biblioteca do los Talleres de la 
Escuela Industrial de Madrid, en la calla 
de Embajsdores, y á favor, para el mis
mo efecto, do D, José Sidro y García, 600 
pesetas.

Al Archivo de los Ministerios de Ins
trucción Pública y Fornenío y á favor, 
para el mismo efecto, de D. Valentín Pi
catosto y García, 400 pesetas.

A la Biblioteca Ueivorsitaria de Bar
celona y á favor, para el mismo efecto, 
de D. Manuel Rubio y Borrás, 300 pe
setas.

A la Biblioteca Universitaria de Gra« 
nada y á favor, para el mismo efecto, da 
D. Manuel Cobo y León, 300 pesetas.

A la Biblioteca Universitaria do San
tiago y á favor, para el mismo efecto, do 
D. Manuel Feijóo y Poncot, 800 pesetas.

A la Biblioteca Universitaria de Sevi
lla y á favor, para el mismo efecto, de

D. Francisco Ovin y Pelayo, 250 pe
setas.

A la Biblioteca Universitaria y Pro
vincial de Valiadolid y á favor, para el 
mismo efecto, de D. Luis Pérez Rubín, 
600 pesetas.

A la Biblioteca Provincial y del Insti
tuto de Guadalajara y á favor, para el 
mismo efecto, de D. José Sancho y Pérez, 
200 pesetas.

A la Biblioteca Provincial y del Insti
tuto de Bilbao y á favor, para el mismo 
efecto, de D. Juan Romera y Navarro, 
150 pesetas.

A la Biblioteca Provincial y del Insti
tuto de Córdoba y á favor, para el mis
mo efecto, de D. Manuel Gaiindo y Alce
do, 150 pesetas.

Al Museo Arqueológico de Barcelona y 
á favor, para el mismo efecto, de don 
Constantino Ballester y Julbe, 1.500 pe
setas.

Al Museo Arqueológico de Burgos y á 
favor, para el mismo efecto, de D. Luis 
Salves y Fernández, 150 pesetas.

Al Museo Arqueológico do Murcia y á 
favor, para el mismo efecto, de D. Joa
quín Báguena Lacárcel, 150 pesetas, y 

Al Museo Provincial do Antigüedades 
de Sevilla para los gastos que ocasiona 
la unión de la pierna, creída de la esta
tua de Mercurio, con la estatua de Apo
lo, á que pertenece, y á favor, para el 
mismo efecto, de D. Manuel Campos y 
Munills, 45Ó pesetas.

De Real orden lo digo á ¡V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. /éiuchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

— ^ -------

A ü H S IS fB A C ito  J E S f B i l
MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e e c i ó l s  d e
y  F as iv as® .

Belación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas por este Centro  ̂durante 
la segunda quincena de Febrero de 1912.

Pesetas.

JUBILACIONES
D. Pascual Domenech y Tomás, 

Magistrado que faé del Tribu
nal Supremo. Se lo declara 
con derecho al haber pasivo
anual de 10.000 pesetas.........

D. Antonio Balbín de ünquera, 
Secretario general del Conse
jo de Estado. Só le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 10.000 pesetas, cua
tro quintos de 12.500.............

D. Vidal López Cibera, Magis
trado de la  Audiencia de 
Barcelona. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
tos de 10.000....................

D. Ricardo Catarineu y Olaria, 
Inspector general de primera

10.000 00

10.000,00

Pesetas.

clasD del Gmvp3 de Ingenie
ros de Cáminosí r Canales y 
Puertos, Jefe de Administra
ción de primera címe. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anua! de 8.000 peinetas,
cuatro quintos de 10.000.......... 8.000 00

D. Manuel de Carcer y Sala
manca, Ministro Residente 
que fué de España en Pekín.
Se le declara con derecho «1 
haber pasivo anual de 8.000 
pesetas, c u a tro  quintos de
10.000    8.000,00

D. Josó Peláez y Rodríguez, F is
cal de la Audiencia Provin
cial de Segovia. Se le declara 
con derecho ai haber pasivo 
anual de 6.800 pesetas, cuatro
quintos de 8.500......................  6.800,00

D. Ignacio Melero y Sáez, Inge
niero geógrafo, Jefe de Ad
ministración de cuarta clase.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual dc 5.200 
pesetas, c u a tro  quintos de
6.500.................................  5,200,00

D. Juan Couchoud yCobsllos,
Ayudante primero de Obras 
PúblioasA Se le declara w n  
derecho al haber pasivo anuaü 
do 4.800 pesetas, cuatro quin
tos de 6.000.............................. 4.800,00

D. Mariano González Canales,
Jefe de tercer grado del Cuer
po Facultativo de Archiveros 
Bibliotecarios y Arqueólogos.
Se le declara con derecho al 

. haber pasivo anual de 3.000 
pesetas, tres quintos de 5 000. 3.000,00 

D. Jacobd Iglesias Vázquez Sin 
Gií, Oficial de primera ciase. 
Administrador do R en ta s  
arrendadas de Coruñs. Se le 
declara con derecho .̂ 1 haber 
pasivo anual de 2.100 pesetas,
tres quintos de 3.500............... 2.100.00

D. Ricardo Gil y Oivera, Oficial 
de primera clase en la Admi
nistración de Hacienda do 
Contribuciones de Granada.
So le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 2.100 
pesetas, tres quintos de 3.500.

D. Casto Richart y López, Ofi
cial de tercera clase, Alcaide 
de la Aduana de la Coruña.
Se la decjara con derecho al 
habar pasivo anual de 1.500 
pesetas, tres quintos de 2.500. 1.500,00

Importan las jubilaciones, 69.500,00

PENSIONES DEL TESORO 
D.  ̂Encarnación Valcayo y Ro

jo, huérfana de D. Mariano, 
Magistrado que fué. Se le de
clara con derecho á  la pen
sión vitalicia del Tesoro, de
2.125 pesetas anuales.............  2.125,00

D.® Elena Ramírez de Arellano 
y Sáez de la Maleta. Se la de- 
ciara con derecho á 'ser reha
bilitada en el goce de Ja pen
sión vitalicia del Tesoro, do
937,50 pesetas........................

Importan las pmsiones del 
Tesoro

937,50

3.062,50

PENSIONES DE MONTEPÍO 
D.* María del Carmen Gai’cía y 

8.000,00 j González, huérfana do D. Se- 
 ̂ nén,Oficiartercaro de Correos. 

Se la declara con derecho áau-
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Pe'ífttñfl.
coder <1 síi m ';'Ire en vendan  
áel Monseaío de €ovréo& d^.. 750,00

D,* OeleBtina Fernámie? y 
Fera,áBdez, viuda de D. Ma
ri ugí Blasco Amigd, Ouíedtá 
tico de la EsciJeia Superior ele 
ComereJo, de Bí^TceJón .̂ Se la 
declara con derechú á la pen- 
í îón aaoal del Montepío de
OBeinaa de..  .........  1.250̂ 00

D.® Eloína M jados y Gcnzá- 
lez , haéífaea de D, Vicen- 
tf\ Fisoaí de la Audienciái y 
Ghanciilaríae Boal -de Filipi
nas, se la dcclijíra con derecho 
á la pensión anual cUd Monta- 
pío de Ministerios de. . . . . . . .  1.250̂ 00

t).* C o n su elo  Alcalde y San
tos, vsuda de D. José Morera 
y Calmiíriíio, Jefe de Admi
nistración' de tercera clase, 
oficial de la de terciiros, de la 
S'ícretaría d^l Congreso do los 
Biputfídos, sa la  dealara con 
derecho á la pensión anual 
del M ontep ío  de Ministe
rios d a . . .    . . . . . . . . . . . .  2.000,00

D.* María del Carmen y D.® Ada- 
Jaidás Reyue y N?o! C-^rrUlo, 
huérfanas de ‘O. LuIb, Ofl{í.M 
SHguncio de Hs-cdend^. So laa 
declara con den cho á suce- 

, der á su madreen la pcBSión 
anmd del Montepío do Oáci-
ítas de..............          750,00

D.‘ Abuqoíóh ürqiilza Balonidn, 
viudi de D. R cardo Guz- 
mán y Galtior, Jefe de Nego
ciado do primera clase, Se
cretario deíGo bierno Civil de 
Murcia, Se ia declara con de- . 
recho á ia pensióo a^mai del 
•Montepío de Oñ'^inaB de.. . . .  1.125,00 

D.* María del Miiagro Díaz y 
, Sáí?jD2 do ■ Tej?iáa, viuda do 

D. FraTícisco Téií zd > Pedro,
Oñeial quinto da Hacienda.
Se la rí Oí Jara con »'íereeho á 
ia pensión armal del Monte-
ufo de Oñcinas de..................  375,00

D.® P e tra  Reiuerto y Ruiz, 
huérfitna do D. Fernando,
Portero-Maior de k  'fresi- 
dMida del Oonsf^Jó de MiniS' 
tros. Se Ja dictara con déra- 
cho fi á su. en '
ia pcir̂ Jó.cí Jinual del Monte
pío <1.0 M,inií|t6rios d e ... ^ .

D.* Bls-rri del C ’ rmen y D.^ Ma
ri u e l ¿ Lo p oz R ■■ d tíg u f z, b.u é r - 

do tx  Joisé, Jífo  de A& 
xnisr yt̂ -'acion íerctTi^ clase 
dt’"' H'iCJca'k. Sa las de o-aía 
con derecho á ,1a pen^jm 
íiDUíJ del Montepío do ÓOi-

_     1.500,00
D. P'iinianda Delgado y Oaorlo, 

viuda de D. i ’eh-Mlno I»*}riaeio 
Sáncíu'-z- M 'güeUán y Delga- ’ 
do, AKpIrautd dî  S'í^gutída cfa-' 
so en iim Minm de Almadén.
So k  declara con. dereciko á ía 
pe n s i' ón a n ual de las mí ñas da
Alm idón do..........................    375 qq

D.^^Jtsefa Vilíaunova y Part, 
viada de D.-Endque Puíg do 
Sauíper y Gii^^pira'o Fajardo,
J  t fe do NegooÍ« do de segun da 
cfjiíso, Soer«t?^rio del Gobierno 
Civi*> de P^iigasinaB (Fü-t pi
nas. Sala deckra coa derecho 

' á la í?ao.í?.!óí5 aoiíal del Monte
pío da d e ............... 1.125,00

D. EicardO; D.® Blanca, D.® Mi
lagros: y D.'̂  María Carolina

833,33

Pesetas.

A liara y Red-nBclB, Iiuérkncs ,
,1). Ricíird.o, ' Oñcbi' pr>nfi0- . 

ro Auxiliar dei Mioisierio de '
Ja  Gobernación. S» i s decla
ra con derecho á suceder á 
madre en la ponsioa anual 
del Montepío do Ministerios
d .    ...........................  1.000,00

D.*" María y D. Jo^é Al varez Eiiiz, 
haérfaoos de D. Enrique, Ofl 
r ial priínero clel Cu-rpo de 
Correos. S e  leá deliciara con de
recho á suceder á su itisdre 
en la pensi n aî ûal del Mon
tepío de Correos de. .......  859,00

D.® Carmen Lucas Justina, viu
da :̂l0 D. Eugenio Salea Fa- 
bregíd, Torrero primero de 
Fiaros, con.oaíegoría de Oíl- 
dal cuarto de Administra
ción. Se la dedara con dere
cho á la pensión anual doi
Montepío de Oficinas de  550,00

D.*̂  María Cruz y D.^ Francisca 
Ciaiidia Sánchez Rioja, huér
fanas do D Vicente, Jefa de 
Negi-chido de primera clase, 
suxiliítir do las de mayores 
del Miríisterio do la Gober
nación. Sa las declara con de
recho á suíseder á su ma%̂ re 
en la p8.nslón anual del Mon
tepío de Minlstorioí? de  1.668,66

D.* María del Filnr Fernández 
y Rodrigues, viuda do VK Ra
fael Jimén^ia Eslava, Oficial 
quinto del Cuerpo do Correos 
en la I  da de Cuba, Se la d€- 
c'sra con derecho á la pen
sión anual del Montepío do
Correos de...................    550,00

D.®- Emilia del Cid y Cr<rrera, 
viuda de D. Andrés Torren
te y Omeñaga, J  ̂fe de Ne- 
gooiaflo de seg u n d a  ciase 
del Cuerpo de Abogados dcJ 
Est ado. Se la drclara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de  1.125,00

D.® Ana LUimsF Amlalla, viuda 
de D, Manuel Viílalta y Atala 
Ik , Intérprete de tercera clase 
en la Legación de España ©n 
Táüger. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de OficinaB de .. 875,00

.D.® M îrí í Plá Herrera, viuda da 
D. Rafát l Bima y Póivz, Ofl 
cisi cuarto da Hacienda. Se 
la declara, con der-r¡ho á la 
p nsión fmual del Montepío
de Ofiomas .......... -.............   500,00

D.® Matilde'Núllt^z Arenan, v iu 
da do D. Fernando Mellado 
L'pquey, Catedrálico de ia F¿̂ - 
cültaJ do Derecho de la Uni- 
vr.rsidad Oentríd. Be la decla
ra con /'íernebo ñ la pensión 
Ê niial doi Montepío do Ofici- 
nss Í0. .......    1.625,00

I r a p f ír ta n  la s  p e n s io n e s  d e l  
M .onU pio . ..       20.174 99

MESADAS DE 8 ÜPERVIVENCIA 
D,®* Juliana Véíez P^iscual, viu

da de D. Ju lián’P er s Caba- 
ñós, Ordenanza de segunda 
ciase de Telégrafos, S ' la de- 
elara con derecho- á .dos rao- 
sadaB de su per vi venóla, al 
respecto de 750 pesetas anua
l e s . ...............     125,00

D.^ Juara Alónimo Gómez, viuda 
de D , Bamón González Noral> 
mozo de Laboratorio de la

Poeetaf.

Facultad do Cknci^s, Se ia 
rí©olar¿« con dero 3ho á dos me
sadas de supcrvivenciíi ni res
pecto de 1.000 pñsctaa anua
les.............................................

D.® Juana Gómez García, viuda 
da D. Tomas Vicíente da la 
Fuente > Nítvarro. Guardia 
dP 6Pguríd% clase d si Cuerpo 
de Seguridad de esta Corte. 
So í§i declara con derecho á 
rkm mesaias íia auper vi v̂ jíh cía 
al respecto de 1.125 pese as
unuaK s .. : ........................ .

D.^ Petra Josefa, viuda do don 
Juíiín  E s te b a n  Heredia, 
Gaarviia da segunda clase del 
Cuerpo de Sr-garldad de esta 
Corte. Se la declara con dere
cho á dos rae^'adas de super
vivencia al respecto do 1.125
p e s e ta s  a n u ía le s   ..............

D.® Pilar Martíni z Alonso, viu
da do Antonio Rodríguez Al- 
variBz, ConfierjB deTeíÓ5?r;'fos. 
Se la declara con derecho á 
do^ mesadas do superviven
cia al I especio de 1.250 pi se-
txs an o alea..............................

D.*̂  MaJa Purvfi ación de la 
Cruz Gnerrero, viuda do don 
Tadao M.<gu©i y Pasiiual, Con • 
eerje do Telégrafos en Segc- 
via. Sil la dccíara con derecho 
á  dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1 250 pese
tas anuales  ..................... _

impnrfan Im memúas de 
supervivmcm por nnrs 
sola vae................ .

LIMOSNA DE ALMADÉN 
D.* María del Cf^rmen Carrete

ro y Áranee, viuda de D. Lu- 
cAmo López Prieto, operario 
do las minas ríe Alma i ón. 80  
la declara ccm derecho á la 
limosoa da 30 céutimos do pa
se ta diarios..............................

D.® Potra Rescatada Quintana 
Oab̂ '̂ ^Üero, huér fana ríe don 
Ruperto Tomíls, operario de 
las micas de Almadén. Se la 
declara con derecho á la li
mosna ñf) 5 ) céatimoa de po
seía d iarios.. . . . . . . . . ...........

D,* María <10 los Dob rea Salas- 
tlana Sánchez Gallego, viuda 
de D. AngtJ Antora>> Dorado 
y Florée, op  ̂rario d.? las m i
nas de AlíBadóü. Ŝ> ía decla
ra con di re )ho á la limosoa 
de 50 céntimos de p seta dia
rio^ .........- *. • ' - .................

D.®* FranoÍBea Juliá Blázqu^zy 
Jiínónez, viuiiia de D. Az«rias 
de la Cabeza Tirado y Peral- 
YO, opcnírio de las minas de 
Alma^^én. Se la declara con 
derecho á la limosna ríe 50 
céntimos do peseta diürios,..

Importan laS limos nas de 
Alma lén .............

RESUMEN
Importan Im  Jubdacioups.........
lie m  las pensiooex del Tesoro,
Idem las id. del Mon-^epí.........
IJem Im mesadas río supervi

vencia por uoa Bola vez .
Idem la hm om a  do Almadén..

T o t a l —

166,66

187,50

187,50

208,32

208,32

1.083 30

182,50

182,50

182,50

182,50 .

730.00

69.500 00 ! 
3 062.50 ¡ 

20.174,99

1.088,801
730.001

94.550.781

Madrid, 25 de Marzo de 1912.=E1 Diree*? 
tor general: Por orden, Moisés Aguirre. j
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ABTES

D ireccM ai G e n e r a l  d e  p r im e r a  
enttei& ania,

Vistfi la instaccía deD. Atasaaio de Atl«i 
drés y Recio, eoiicitando su reingreso en 
el Profesor»do de Escuelas Normales:

Rraaltando que por Real orden de 12 
deJuiio de 1910, resolutoria del expe
dienta gijibernati o que se formó á vanos 
Profesorés déla Escuela Normal de Maes
tros de Toledo, fué impuesta al solicitan
te la pena de año y medio de separación 
del Profesorado, pena que comenzó á 
cumplir en 1.® de Agosto siguiente:

Considerando que la úoica Escuela 
Normal de la categoría de la de Toledo, 
en que hay en la actualidad vacante do la 
Sección de Letras, es la de Las Paimas 
(Canarias), á la que por prestar sus ser
vicios uno de los Profesores que había en 
Toledo el año 1910, no es conveniente los 
preste el solicirante;

Usando de la autorización que á este 
Ministerio concede el Real decreto de 24 
de Noviembre último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que se nombre á D. Atanasio de 
Aqdréa y Recio, Profesor numerario de 
la Sección de Letras de la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Las Pal- 
mits, con el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y 500 por el quinquenio que disfrutaba.

2.® Que se le destine en comisión á 
prestar sus servicios en la Escuela Nor
mal de Maestros de Málaga; y

3.® Que se le conñrra la primera va
cante que ocurra de Profesor de la Sec
ción de Letras en la Escuela Normal Su
perior do Maestre s de capital de provin
cia que no sea cabeza de Distrito univer
sitario.

De Raal orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conoc imiento y demás 
efectos. D os guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 d?̂  Marzo de- 1912.=Ei Direc
tor general, R. Altamira.
Señores Rectores de k s  Universidades de

Granada y Sevilla.

En el expediento de oposiciones que 
ha juzgado el Tribunal de la digna pre
sidencia de V. I.,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.° Que se aprueben dichas oposi
ciones.

2.° Que en su virtud, se nombre á 
D. Antonio de P. Quintero y Cobo, Pro- 
ft)Sor numerario de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Málaga, con el sueldo anual de
8.000 peset s; á D. Jaime Pooh y Gari, 
Profesor numerario de la Sección de Le
tras de Eiícuela Normal, Profesor de Pe
dagogía del Instituto general y técnico 
dd Falencia, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, y á D. Leonardo Higinio Blanco, 
Auxiliar de la Sección da Letras de ia 
Escuela Normal Superior de Maestros de 
Córdoba, con la gratiñcación anual de
1.000 pesetas.

3.® Que dichos nombramientos se iu ’ 
serten en la  G a c eta  en el o rd e n  en que 
han sido p ro p u e s to s  por el Tribunal ca 
liñcador, que es en el que figura en el 
párrafo anterior.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo S e ñ o r  Ministro, lo digo á V. I. 
para su oouocimiento y dem&a efeotoa-

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1912.—Si Director gene
ral, Altamira,
Señor-Presidente del Tribunal de oposi

ciones á plazas de Profesores de la Sec
ción de Letras de la Eiícueta Normal 
de Maestros de Málaga y agregadas.

ü!f^lSTER10 DE FOMENTO

i  O l r o e e i é i s i  G e m e r m l  d e  O l i r m s  F d t

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
En virtud de lo acordado por Real or- 

den de 2Ó do Marzo último,
Esta Dirección General ha dispuesto 

abrir información pública sobre ei pro 
yecto de alumbramiento dé aguas subál
veas del río Almanzora, comenzado por 
la Comunidad de Regantes de Cuevas de 
Vera, en la provincia de Almería, seña
lando un plazo de treinta dí«s, á partir 
de la publicación de este anuncio en la 
G a c eta  d e  M a d r id  y en el Boletín Oficial 
de la provincia de Almería, para que se 
presenten reclamaciones contra ©1 pro
yecto de dicha obra, á cuyo efecto estará 
éste de manifiesto, durante el mismo pla
zo, en eiste Centro directivo y en la?s ofi
cinas del Gobierno Civii de Almería.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

Nota extracte ptara la información.
Para terminar el alumbramiento de 

aguas subálveas del río iVlmanzora, co
menzado por la Comunidad da Regantes 
de Cuevas, provincia de Almería, con el 
fin de asegurar ©1 riego de terrenos de 
dicho término municipal, se proyecta:

Desescombrar y revestir la galería cons
truida por la citada Comunidad de Re
gantes en los sidos en que se considere 
preciso; y construir desde ia  cuarta lum
brera d© esta galería, contándolas de«de 
su extremo de aguas arriba, en direc
ción NO., una galena filtrante de 7Ó0 me
tros de longitud, O 80 da latitud ip 1,75 
metros de altura, con pen iiente de 0,()01 
que vaya á parar por debajo del río Al 
manzora á Im  proximidades déla barria
da de los Orives.

La zona á que se aplicarán las aguas 
que se alumbren, es la misma que actual
mente se riega por las acequias do ia 
mencionada Comunidad de Regantes, 
zona que se ampliará si lo permite el 
caudal de aguas que se alúmbre.

Las obras proyectadas han do efectuar
se en los términos de Huércal Overa y 
Cuevas.

El presupuesto total por Administra
ción de estas obras es de 106.876,28 pe
setas.

Madrid, 29 de Marzo de 1912.=E1 Di
rector gcaaral, Zorita.

AGUAS
Examinado el expediente promovido 

por D. Luis Rouviere Bula, hoy D. Teófilo 
Bcnard y Soguier , como apoderado del 
Dr. Dietrich Cunze Hiiííemann, en soli
citud de concesión de varios aprovecha
mientos de agua del río Noguera Riba- 
gorzana, en la provincia de Lérida, con 
destino á la producción de fuerza motriz 
transformable en energía eléctrica para 
diversos usos industriales:

Resulti^ndo que por acuerdo de la Di
rección G meral de Obras Públicas, de 
fecha de 30 de Junio de 1906, fué devuel
to el expediente para su ampliación en 

 ̂ datcymuijadoa pxtrpmoa, qiue guardan

relación cop el destino de los aprove
chamientos y con los usos y servicios á 
que pudieran afectar las conoe&icnes so
licitadas:

Resultando que estos requisitos han 
sido cuinpfidos, manifestando el peticio
nario su desistimi^íiiito á destinar parte 
alguna de la energía á la tracción de un 
ferroí5arril en proyecto y su propósito de 
destinarla íritegramanle á usos indus
triales, y proponiéndose en los nuevos 
informes emitidos, las condicionas nece
sarias pára que no sufran meno^abo 
los derechos particulares y los de la Ad
ministración':

Considerando que en la tramitación 
del expediente aparecen cumplidos los 
preceptos reglamentarios:

Consideraüdo qu^ con las condiciones 
propuestas quedan pai fectamente garan
tidos todos los intereses y que la realiza
ción de los aprovechamientos solicita
dos ha de redundar en beneficio de la 
riqueza pública:

Considerando que la concesión del 
salto número 13 no puede ser otorgada 
mientras que por quien corresponda no 
sea concedida la autorización para ocu
par los terrenos en que ha de ser em
plazada la cfisa de máquinas,

S. M. ei Rey (q. D. g.), con formándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral do Obras Públicas, ha tenido á bien 
otorgar á D. Teófilo Renard y Seguier, 
en la representación que obstenta, la 
concesión del aprovechamiento rúme- 
ro 12 del río Noguera Ribagorzana, con 
destino á la prodiicdón do energía eléc
trica para usos industriales, con las con
dicione» siguientes:

1.** La presa se emplazará ciento cinco 
(105) metros agua abajo del barranco 
Hoíído, en término municipal de Vila- 
Ler.

2.* La presa ea planta podrá ser rec
ta ó curva, pero su inclinación, con rela
ción á la normal ai eje del cauce, no pa
sará de ocho grados. El derrame será, 
por lo menos, do 45 grados, y su pie se 
defenderá contra las socavaciones por 
medio de un ruí^triilo, cuyo ancho será, 
por lo monos, igual á la altura de la 
presa.

3.® La altura de la presa sf?rá la indi
cada en el proyecto, o manor si así lo ex
presa el peticionario, cuando se verifi
que el replanteo. Ei ancho mínimo de 
coronación será da un metro 20 centí
metros. El nivel de enrase dé coronación 
será referido cuidadosamente á un pun
to invariable del terreno, al tiempo de la 
confrontación del replanteo, haciéndose 
cooptar en acta el resultado de la opera
ción.

4.* El caudal que podrá derivar el
concesionario será como máximo de 
3.700 litros pér segundo, del río Noguera 
Ribagorzana. Esta autorización no su
pone que la Administración del Estado 
re:^ponda de que dicho río lleve el cau
dal referido.

5.* El concesionario queda obligado 
á verter en el río por medio de módulo 
colocado en la entrada del canal de de
rivación, cuatroeientos (4Í0) litros de 
agua por segundo ó los que haya en el 
rio cuando sean menos de dii^ha cantidad. 
Esta condición se respetará escrupulosa
mente, cualquiera que sea el caudal quo 
el río lleve, pues son aguas destinadas á 
necesidades de los aprovechamientos an
teriores cuyos derechos hay que respe
tar en todo momento.

6.® Tanto el tipo de módulo de entra
da del canal como el que ha de servir 
para la reversión al río del volumen in
dicado en la oondición anterior^ ee pre

.4
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sentará á la aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas antes de comenzar las 
obras. Igualmente se proyectarán opor
tunamente por el concesionario y serán 
sometidas á la referida aprobación ad
ministrativa las obras que en algunos 
puntos será necesario construya el con
cesionario para la conservación de cier
tas acequias, las cuales sólo podrán es
tudiarse después de un minucioso re
planteo de la presa y canal.

7.® Loa canales de conducción y de 
desagüe se ajustarán exactamente ea su 
trazado y condiciones á lo prescrito en 
el respectivo proyecto, pudienclo intro
ducirse alguna íigera variación en el 
caso de que fuera propuesta á la Jefatu
ra de Obras Públicas y mereciese la apro
bación. La disposición definitiva que so 
adopte para el canal se presentará á 
la aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas á fin de obtener la seguridad 
absoluta de su impermeabilidad y de 
que no pueden ocasionarse roturas que 
íien lugar á escapes de líquido. El revos- 
timieato y enlucido de los canales será 
obligatorio, pudiendo reducir i a seccirjn 
de los mismos á lo necesario que en este 
caso para dar paso al volumen concedi
do, toda vfz que se obtendrá reducción 
fiP los coeficientes de iasfórmisl g

8 * El desagüe se establecerá preclsa- 
menío en el punto indicado en el pro
yecto y por él se devolverá al río absolu
tamente todo el caudal que ge derivó, 
conservándose también las aguas en ei 
mismo estado de pureza que antes te 
nían. , .

9.‘ Las sendas, riegos y dem is servi
cios exiatenles que queden in «rrumpi- 
dos por ia cjonatrucción de las -^bras que 
esta concesión exige, se sustituirán de 
manera que queden, cuando menoa, en 
iguales condiciones que las actuales, y 
ala interrumpir bu disfrute en ninguna 
época.

10. El concesionario quedará obliga
do á  cumplir estrictamente lo que pre- 
vierren ios artículos 10,11,12,13 y 14 de 
la ley de Pesca, aprobada por Real de
creto de 29 de Diciembre de 1907. ^

11. De acuerdo con la División hl- 
dráaiicí’ del Ebro, el concesionario deja
rá  en la presa la instalación necesaria 
para el paso de las maderas do flotación.

12. El plazo para dar comienzo á Iss 
obras será el de dos allos á partir de la 
fecha déla publicaciónxde la concesión

Ja Gĵ cbta de Madrid.
Antes de dar principio á las obras se 

efeí^iuará un replanteo escrupuloso de 
las iiuiámag, de a<?uerdo con ios agentes 
do la Acíministraeióíf, f  entonces se fija
rán dellniíivamente los datos principa
les que hayan de regir en la construc
ción, ;3ic mpre da acuerdo con lo prescri

to en estas condiciones. Los detalles, 
modificaciones, adiciones y supresiones 
de carácter accesorio se discutirán entre 
dichos agentes y los del concesionario, 
á medida que se vaya presentando opor
tunidad.

Nueve años después de empezadas de
berán quedar terminadas completamen
te todas las obras.

13. Empezando por la confrontación 
del replanteo una vez señalada la traza 
sobre el terreno, la División hidráulica 
del Ebro por sí ó por delegación, queda 
encargada de ia inspección de los traba
jos, y en su consecuencia podrá dictar 
todas aquellas disposiciones que consi
dere convenientes, ya sea para la buena 
construcción de las obras, para garantía 
de los intereses generales y particulares 
y en especial para que no se pierda líqui
do alguno á su paso por los canales.

Estas órdenes serán cumplidas por el 
concesionario, sin perjuicio de poder al
zarse de ellas ante ia Dirección General 
de Obras Públicas.

14. A los efectos de la inspección se 
avisará á la División hidráulica del Ebro 
la fecha de terminación del replanteo, la 
de comienzo de las obras y la de su ter
minación.

Ea el primer caso se confrontará so
bre el terreno, y se levantará un acta en 
la que so exprese especialmente el cum
plimiento de la referencia impuesta al 
final do la condición tea cera.

En el segundo so comprobará por un 
empleado de la División el comienzo de 
los trabajos, si se continúan, y el número 
de operarios quh se hallan ocupados en 
aquéllos.

En el tareero, y precisamente antes del 
comienzo de la explotación del aprove
chamiento, se procederá á un detenido 
examen de las construcciones y se levan
tará acta en que se haga constar de una 
manera explícita que se hallan cumpli
das absolutamente todas las cláusulas de 
la concesión.

Estas actas se firir arán por el cenca- 
sionario y el logeniero representante de 
la División hidráulica.

15. Una ves en explotación el aprové- 
chamiento, seguirán siendo inspecciona
das las obras y su funcionamiento por la 
División hidráulica, la que podrá fexigir 
la ejecución de todo aquello que á su jui
cio sea necesario para la buena conser
vación de las obras ó para evitarse pér
didas del agua derivada.

El concesionario dará cuantas facili
dades sean necesarias para llevar á cabo 
aforos ó comprobación de la pureza del 
líquido devuelto ai rí?.

16. Todos los gastos ocasionados por 
la confrontación del replanteo, recepción 
de las obras ó inspección general de las

mismas, tanto en la construcción cuanto 
en la conservación del aprovechamiento^ 
serán de cuenta del concesionario.

También vendrá obligado al pago de 
las obras que la División hidráulica haya 
ejecutado por cuenta del concesionario en 
caso do que éste se negase á llevarlas á 
cabo y sean de urgente realización para 
garantizar intereses generales ó particu
lares de índole preferente.

17. Antes de empezar las obras debe
rá el concesionario depositar como ga
rantía del cumplimiento de las condicio
nes, el 1 por 100 del presupuesto de las 
obras que se hayan do establecer en te
rreno de dominio público.

18. La concesión se entiende hecha á 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero y 
sujeta á lo prescrito en la vigente ley de 
Aguas, respecto á otros aprovechamien
tos de índole preferente, debiendo el con
cesionario respectar todas las servidum
bres que naturalmente deban recibir las 
obras y todos los derechos y usos legales 
actualmente existentes en la zona afec
tada por el proyecto.

19. La División hidráulica cuidará del 
estricto cumplimiento de estas condicio
nes y dispondrá lo necesario para su 
cumplimiento.

En caso do desobediencia ó incumpli
miento por parte del concesionario, di
cha División dará parte á la Superiori
dad, que dispondrá lo conveniente en 
cada caso.

Los casos do caducidad serán los seña
lados en la ley general de Obras Pú
blicas.

20. El concesionario no tendrá dere
cho á formular reclamación n iá  percibir 
indemnización de ningún género por dá- 
ños y perjuicios por las modificaciones 
que en el régimen drl Noguera Ribagor- 
zana, pueden introducirse á consecuen
cia de obras que en el porvenir pueda 
ejecutar la Administración en la zona pi
renaica para el aumento ó mejora de los 
riegos de las regiones inferiores.

Sólo tendrá derecho a! abono del im
porte de las obras construidas y que por 
tal motivo hayan de quedar abando
nadas.
' Y habiendo aceptado el peticionario 

las anteriores condiciones, y presentado 
la póliza de 100 pesetas que exigó la ley 
del Timbre, que queda inutilizada en 
el expediente, lo participo á V. S. de orden 
del señor Ministro para su conocimiento, 
el de los interesados y efectos consiguien
tes, con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 20 de Marzo de 1912. 
El Director general, Zorita,
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Lérida.

MADEID.—Est Tlp. ‘‘Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


